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BUENOSAIRES O 1 MAR 2017,

VISTO el Expediente NO 1-47-3110-5923-16-3 del Registrb de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

I
Que por las presentes actuaciones la firma WM ARGENTINA S.A.

solicita el cambio de titularidad a su favor del Certificado de Autoriz~lión de
I

Venta de Reactivos de Diagnóstico N° 8130, correspondiente al Producto

Médico: SISTEMA INTEGRADO VITROS 5600 / ANALIZADOR AUTOMÁTICO

DISEÑADO PARA INTEGRAR PRUEBAS DE QUÍMICA CLÍNICA E

INMUNOENSAYOS, cuyo titular actual es la firma JOHNSON & JO~NSON
I

MEDICAL S,A.. 'j

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos Ide la
I

normativa aplicable,

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica, la Dirección

General de Asuntos Jurídicos y la Dirección Nacional de Productos Médicos han

tomado la intervención que les compete.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO

1490/92 Y Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre de 2015,
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~ISPOSICIOi'lN°

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el cambio de titularidad del Certificado de

AutorizaCión de Venta de Reactivos de Diagnóstico N° 8130, correspondiente al,
Producto Médico: SISTEMA INTEGRADO VITROS 5600 / ANALIZADOR

:

AUTOMÁTICO DISEÑADO PARA INTEGRAR PRUEBAS DE QUÍMICA CLÍNICA E

INMUNOENSAYOS, a favor de la firma WM ARGENTINA S.A ..
!

ARTÍCULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certifica.do de
,

Autorización de Venta de Reactivos de Diagnóstico N° 8130, correspondi~nte al

Producto Médico: SISTEMA INTEGRADO VITROS 5600 / ANALIZADOR

AUTOMÁTICO DISEÑADO PARA INTEGRAR PRUEBAS DE QUÍMICA CLÍNICA E

INMUNOENSAYOS, cuando el mismo se presente acompañado de la copia

autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la

presente Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

sus efectos; cumplido, archívese.
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